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La XIV Conferencia Samtaria  Panamericana se celebró en San- 
tiago de Chile, de acuerdo  con la Res~hc i6n  XXV, adoptada  en la VI1 
Reunión  del  Consejo  Directivo,  que  aceptó la invitación Eormuladn 
por el Gobierno d,e Chile. De común  acuerdo,  el  Gobierno  de  Chile 
y ,el Director  de la Oficina Sanitaria  Panamericana,  fijaron la fecha 
del 7 al 22 Be octubre de 1954. 

El Dibector de la Oficina  remitió las oportunas ConvocStorias, en 
cumpYimiento del  Artículo 7 de la Constitucibn de la Organizsción 
Sanitaria Panamericana, y e! Gobierno de Chile transmitió invitacio- 
nes a los Gobiernos  Miembros  de la Oaganización, para hacerse re- 
ppesentar  en la Conferencia. 

SESION PRELIMINAR 

El día 6 de  octubre de 1954, tuvo  lugar la S,esión Preliminar,  en 
la  que los sefiores Jefes de Delegación cambiaron  impresiones s 7 h - 2  
cuestiones  generales y .de protocolo, relativas a la Conferencia. 

SESIUN INAUGURAL 

La 6esión  Inaugural se efectuó  SOkrEEmente en el Salón de Ho- 
nor  del Congr,eso Nacional, el jueves 7 de  octubre, a las 11 de la 
mañana. 

El Excelentísimo señor Presidente  de la República d'e Chik, don 
Carlos Ibáñez  del Campo,  pronunció el discurso de  apertura de 1s 
Conferencia. A continuación le contestó, en nombre de  las Del'egacio- 
nes, el señor  Secretario  de  Salubridad y Asistencia  ,de México, Dr. 
Igracio Morones Prieto.  Seguidamente  hicieron uso de la palabra el 
Director  General  de la Organización  Mundial  de la Salud,  Dr. M. G. 
Candau, y el Director dxe la Oficina Sanitaria  Panamericana, Dr. 
R e d  L. Soper. 

REGLAMENTO  INTERNO  DE LA ICONF.EZtE$NCIA 

En la Prim,era  Sesión  Plenaria,  celebrada el S de  octubre, se adop- 
tó para esta Conferencia 'el Proyecto de Reglamento  Interno, que ha- 
bia  propuesto  el Gomité Ejecutivo en  su 2% Reunión  (Resolución ~ 1 )  
y que figuraba como Anexo 1 al Documento CE22/11. 



PRECEDWCIA 

A continuación,  se establleció, mediante sorteo, 'el orden de pre- 
cedencia de  las Delegaciones. El resultado  fue el siguiente: 1. Colombia; 
2. Costa  Rica; 3. Estados  Unidos  de  América; 4. Rep6blica Dominicana; 
5. Venezuela; 6. Argentina; 7. Uruguay; 8. El Salvador; 9. Ecuador; 
10. Haiti; 11. Mkxico; 12. Nicaragua; 13. Países  Bajos; 14. Francia; 
15. Panamá; 16. Chile; 17. Cuba; 18. Guatemala; 19. Perú; 20. Bolivia; 
21. Brasil; 22. ,Reino Unido; 23. Paraguay. 

COMISION  DE CREIDBNCIALES 

De confornlidad  con ,el articulo 32 del Reglamento Intern3 de 
la Conferencia,  se  nombró para  constituir la Comisión d,e Creden- 
ciales a tres delegados en representación  de México, Panamá y chile. 

La Comisión de Credenciales designó Pr,esidente al Dr. Alberto 
Bissot, Jr. (Panamá) y Relator al Dr. Jorge  Torreblanca  (Chile), 
siendo  miembro  de la misma  el Dr. José Zozaya (México). 

La 'Comisión de Credencialmes se neunió el 8 y el 11 &e octubre, 
para  examinar las credenciales  presentadas por las Delegaciones, y 
consideró como debidamente  acreditadas  ante la XIV Conferencia 
Sanjtaria  Panam,ericana, a las siguientes : 

DELEGACIONES 

Colombia: Dr.  Bernardo  Henao 
Mejia 

Gándica 

Duque 

,Gómez 

Dr. Jorge  Jimenez 

Dr.  Gonmlo  Montes 

Dr.  Andrés  Rodríguez 

Dr. Marcos L. Villegas 
Dr.  Jaime Escallón 

Costa  Rica: Dr. Oscar  Vargas 
Méndes 

Pradilla 
Dr. Fernando  Escalante 

Dr.  Jorge  Salas Cordero 
Srta.  Elena QuesBda 

Srta. Graciela  Carrillo 

Sr. Germán Sojo Arias 
Estados  Unidos Dr. W.  Palmer  Dearing 
de América: Dr. Frederick J. Brady 

Saborí0 

Castro 

Sr. Howard E. 
Calderwood 

Dr. Roy Anduze 

Jefe 'de Delegación 

Delegado 

Delegado 

Suplente 
Asesor 
Asesor 

Jefe ,de Delegación 

Delegado 
Deregado 

Suplente 

Suplente 
Suplente 
Jefe .de Delegación 
Delegado 

Delegado 
Asesor 



República 
Dominicana : 

Venezaela: 

Argenti,na : 

Uruguay: 
El Salvador: 

Ecuador: 

Haiti : 

MCxico : 

C0NFERSNCJ.A SANITAFZA 

Sr. Wiliiam  Belton 
Dr. E. Ross Jenney 
Dr.  Juan A. Pons 
Sr. Walker W. Sohl, Jr .  
Srta.  Demetra  Panagos 

Srta. Dorobhy A. 

Dr. Ramón Bergés 

Dr. Hipólito  Sánchez 

Sr. Franz  Baehr,  hijo 
Dr. Daniel  Orellana 
Dr. Darío  Curiel 
Dr.  Pastor Oropeza 
Dr.  Arnoldo  Gabaldón 
Dr.  Santiago  Ruesta M. 
Dr.  Raúl  C. Bevacqua 
Dr. Gerardo  Segura 

Dr. Francbco J. Martone 
Dr. Antonio Delio Kraly 
Dr. Waldemar T. WXde 
Dr.  Luis  Alfredo  Uslenghi 
Dr. Aegel Forte 
Dr.  Juan Carlos  Costa 
Sr. OsAando V. Fagioli 
Sr .  Osvaldo Piñero 
Sr. Carlcs  Torres  Gigena 
Dr. Ricardo  Cappeletti 
Dr. Juan Allwood Paredes 
Dr.  Alberto  Aguilar  Rivas 
Dr. Carlos Grunauer 

Dr.  Juan Montalvan 

Sr .  Armando Espinel 

Schmidt 

Santana 

Báez 

Toledo 

Cornejo 

3 

Asesor 
Asesor 
Asesor 
Asesor 
Personal de la Dele- 

gación 
Personal  de la 

Delegacih 

Jefe 'de Delegación 

Delegado 
Delegado 
Jefe ,de Delegación 
Delegado 
Dellegado 
Suplente 

Jefe ,de Delegación 
Jefe .de Delegación 

Del'egado 
Delegado 
Asesor 
Asesor 
Asesor 
Asesor 
Asesor 
Asesor 
As,esor 
Jefe  de Dele'gación 
Jefe de Delegación 
Delegado 

Jefe de Delegación 

Delegado 

Asesor 

Suplmente 

Elizalde Secretario  de  la 
Delegación 

Dr. Lucien Pi8erre-Noel Jefe .de Delegación 
Dr.  Richard Nernorin Delegada 
Dr. Zgnacio Morones 

Dr.  Manuel  E.  Pesqueira Delegado 
Dr.  José Zozaya Delegado 
Dr. Luis Vásquez Campos Asesor 
Dr. Mbguel A. Bravo 

Be,cherelle Asesor 

Prieto  Jefe ,de Delegación 
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Nicaragua: 

Países  Bajos: 

Francia: 

Panamá : 
Chile : 

ORGANIZAQION SANITARIA PANAMEiRXG~A 

Dr.  Leonardo  Somarriba 
Dr. Manuel  Antonio 

Sánchez Vigil 
Dr.  Alejandro Robleto 

Pérez 
Dr. Nicolaas H. 

Swellengrebel 
Dr. E. van  der Kugp 
Dr. 6. E. van Bmeek 
Dr. R .  G. Hyronimus 
Dr. Hervé  Floch 
Dr. Bonamour 
Sr.  Pierre  Carraud 
Sr. René Crouy-Chane1 
Dr. Alberto  Bissot, J r .  
Dr. Sergio  Altamirano P. 
Dr. Guillerm,~ Valenzuela 

Dr. Abraham Horwitz B. 
Dr. Jorge  Torreblanca D. 
Dr.  Waldemar  Coutts 
Dr. Oscar  Jiménez 

Dr. Alejandro  Garretón 

Dr.  Eduardo Cruz Coke 
Dr. Benjamín Viel 

Dr. Amador  Neghme R .  
Dr. Nacianceno  Romero 

Dr.  Roberto Muñoz U. 
Dr. Marcos Charnes W. 
Dr.  Hernán Romero 
Sr .  Guillermo  Torres O. 
Sr.  Enrique Gómez 
Sr. René  Sotomayor Dfaz 
Dr. Hugo Behm 
Dr. Teodoro  Zenteno 
Dr.  Jerjes Vild&sola 
Dr. Arturo Scroggie 
Dr. Aníbal  Ariztía 
Dr. Adalberto  Stee.ger 
Dr. Arturo  Baeza 
Dr.  Francisco  Mardones 
Dr. Carlos Allende Gaete 
DI-. Avwadro Aguilera 
Dr. Bergio Tbáñez 
Dr. Alfredo Taborga 
Dr. Rolando  Armijo 

Lavín 

Phochet 

Silva 

Vicuña 

Y o. 

Jefe ,de Delegación 

Suplente 

Asesor 

Jefe ,de Delegación 
Delegado 
Delegado 
Jefe ,d,e Delegación 
Delegado 
Suplente 
Suplente 
Suplente 
Jefe  de Delegación 
Jefe $de Delegación 

Delegado 
Delegado 
Suplente 
Suplente 

Suplente 

Asesor 
Asesor 

Asesor 
Asesor 

Asesor 
Asesor 
Asesor 
Asesor 
Aslesor 
Asesor 
Asesor 
Asesor 
Asmor 
Asesor 
Asesor 
Asesor 
Asesor 
Asesor 
Asesor 
Asesor 
Asesor 
Asesor 
Asesor 
Asesor 



co-ou EdLN1- 

Dr.  Jorge  Román 
Dr. Guillermo  Adriasola 
Dr. Raúl  Ortega 
Sr. Mario  Rodríguez 

Altamirano 
Cnba : Dr. Félix  Hurtado 

Dr. Uberto Recio Y 

Dr. Pedro Nffgueira 

Dr.  Roberto Villa León 

Ing. Humberto Olivero, 

Pemí : Dr.  Arnlando  Montes de 

Forns 

Rivero 

Guatemala : Dr. José Fajardo 

h i j o  

Per,alta 

Echegaray 
Dr. Carlos  Lazarte 

Bo l i~h :  Dr. Jorge  Doria  Medina 

Brasil : Dr. Renrique  Rodrlgues 
Dr. Antonio  Brown  L. 

Valle 

Carnauba 
Dr.  Frederico  Carlos 

Reino Unido: Dr. J .  W. P. Harkness 
Dr. L. W. Fitzmaurice 
Dr. A. A. Peat 
Dr. J .  P. OMahony 

Paraguay : Dr. Enrique  Zacarías 
Arza 

Dr. Claudio  Prieto 
Dr. Julio  Martínez 

Dr. Antonio  Menna 
Dr. J .  R. Caza1 

Quevedo 
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Asesor 
Asmor 
ASesQr 

Asesor 
Jefe  de Delegación 

Delegado 

Debgado 
Suplente 
Delegado 

Delegado 

Jefe cle Delegación 

Delegado 
Jefe sd,e Ddegación 
Delegado 

Delegado 

Asesor 
Jefe Idle Delegación 
Del,egado 
DeIega,do 
Suplente 
Jefe  de Pelegaeión 

Delegado 

Delegado 
Suplente 
Sup1,ente 

OBSHRVADOR QFIlCIAL 

Canadá: Sr. Héctor  Theodore W. Blockley 
ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD 

Dr. M. G. Oandstu, Director General. 

OFIGINA SANITARIA PANAMERICANA 

Dr. Fned L. Soper,  Director (IMiembro ex officio) ; Dr. Carlos L. Gen- 
zález, Subdirector; Dr. Miguel E. Bustamante,  Secretario  General; 
Sr. Harry A. Hinderer,  Jefe, División de  Administración; Dr. Myron E. 
Wegman, Jefe, División de Educación y Adiestramiento, y Dr. Emilie 
Budnik, Representante, Zona VT . 



ORGAUIZAaIDN SANITARIA PANAMERICANA 

O(BSERVAD0RES 

Organización de los Estad,os Americanos 

Dr. Francisco  de Abrisqneta y Dr. Tu10 Montenegro. 

Naciones Unidas y Organismos Especializados 

Naciones Unidas: 
Srta. Laura  Vergara y Dr. Octavio Cabello. 

Fondo Internacional  para  la  Infancia (Naciones Unidas) : 
Sr. Mbert  L. Davée. 

Organización para la  Agricultura y la Alimentación: 
Dr. Arturo Vergara. 

Organización Internacional del Trabajo: 
Sr. Moisés Poblete Troncoso. 

Organizaciones no  (Gubernamentales 

Asociación “Mica Mundial: Dr. Héctor Rodríguez H,ernández. 
Colegio h e r i c a n o  de MBdicos del  Tórax:  Profesor H. OrPego Puelma. 
Confederación M,édica Panamericana: Dr. Héctor Rodríguez Hermindez. 
Consejo Internacional d,e Enfermeras:  Señorita Rebeca Torrealba 

Federación  Mundial de Higi,ene Mental: Dr. Carlos Nassar. 
Fundación Rockefeller: Dr. Robert B. Watson, Dr. John N. Weir y 

Liga Internacional  contra el Reumatismo: Dr. Mannel L. Losada. 
Liga de Sociedades de la Cruz  Roja:  General Agustin Inwtroza Pérez. 
Socfedad Internacional  para el Bienestar  de los Lisiados: Dr. José 

Unión Interna,cional  contra el !Cáncer: Pro5esor Alberto Rahausen. 
Unión Internacional  contra las Enfermedades Venéreas y l a s  TIW~O- 

Górnez. 

sefiorita  Mary  Elizabeth Tennant. 

Ferroni. 

n.ematMs: Señura Phi,lip Riley. 

PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES DE HONOR 

La Oonferencia designó por unanimidad  Presidente d,e Honor de 
la XIV Conferencia Sardtaria Panamericana a S. E. el Presidente 
de la  Repftblica de Chile, D. Carlos Ibáñez del Campo, y Vicepresi- 
dentes de Honor, a los  señores Ministros de Salubridad de los Go- 
biernos Miembros de la Organización. 

ELEUXIQN  DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES 

La conferencia, .en su Primera Sesión Plenaria, eligici por uani- 
midad al Ministro de Salud Públfca y Previsión Social d,e Chile, 
Dr. Sergio  Altamirano P., Presidente  de  la  Confwencia. 
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Beguidamente se iiesignó al Delegado de los Estados Unidos, 
Dr. W. Palmer  Dearing,  y al Delegado de Costa Rica, Dr. Oscar Vargae 
MBndez, Vicepresidentes de la Conferencia. - 

ESTABLECIMIENTO DE LAS COMISIONES  PRINCIPALES 
En  la Segunda  Sesión  Plenaria,  celebrada  el 8 de  octubre, se 

establecieron las Comisiones principales  siguientes: a )  Comisión 1, 
Asuntos Técnicos; b) Comisión 11, Asuntos  Administrativos, Finan- 
cieros y Jurídicos, y c) Comisión General. 

Se nombró  por  unanimidad  Presidente  de la Comisión 1 al De- 
legado del Ecuador, Dr.  Juan Montalván Cornejo, y  Presidente de la 
Comisión 11, al Delegado de Cuba, Dr. Félix  Hurtado. 

A continuación  se design6 al D.ebgado d,e  México, Dr. José Zo- 
zaya, y al Delegado de Argentina, Dr. Gerardo  Segura, miembros de 
la Comisión General. 
Las Comisiones principales quedaron  integradas  en  la  siguiente 

forma : 

WMISIOM GENERAL 

Presidente: Dr. Gergio ,Altamirano P. 
Vicepresidentes: Dr. Mi. Palmer  Dearing 

Dr. Oscar  Vargas Méndez 
Miembros: Dr. Juan  Montalvh 

Cornejo 
Dr. Félix Hurtado 
Dr.  José Zozaya 
Dr. Gerardo  Segura 

Miembro ex OfflclO: Dr. Fre,d L. Soper 

Secretario: Dr. Miguel E. Bustamante 

COrMIsION 1 

Presidente: 

Vicepresldente: 
Relator: 
Secretario: 

COiMIsION 11 

Presldente: 
Vicepresidente: 
Relator: 
Secretario: 

Dr. Juan Montalván 

Dr. Ricardo  Cappeletti 
Dr.  Abraham Horwitz B. 
Dr. Emilio Budnik 

Cornejo 

Dr. Félix Hurtado 
Dr. José  Fajardo 
Dr. José Zozaya 
Sr. Harry A. Hinderer 

.I 

Chile 
Estados Unidos 
Costa Rica 
Ecuador 

Cuba 
México 
Argentina 
Director  de la 

Oficina Sanitaria 
Panamericana 

Secretario  General 
de la Oficina Sa- 
nitaria Paname- 
ricana 

Ecuador 

Uruguay 
Chile 
Oficina Sanitaria 

Panamericana 

Cuba 
Guatemala 
México 
Oficina Sanitaria 

Panamericana 
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Se aprobó  el siguiennte Programa de Temas: 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

a 

9 

10 

II. 

Lnauguración de  la XIV Conferencia 
Sanitaria  Panamericana 

Adopción del  Reglamento de la Confe- 
rencia Sanitaria  Panamericana 

Elección de la Comisión de Creden- 
ciales 

Establecimiento,  mediante  sorteo,  de 
la  precedencia de las De1,egaciones 

Elección de Presidente y dos Vice- 
presidentes 

Constitución de la Comisión General 

Adupcicln del Programa  de Temas 

Adopciixa del  Programa de Sesiones 

Informe  Anual del Presidente del Co- 
mité Ejecutivo 

Informes del Director  de la Oficina 
Sanitaria  Panamericana: 
A. Informe Anual del Director co- 

rrespondiente a 1953 
3. Informe  Cuadrienal del Director 

Discusiones TBcnicas: 
A. Informes  de los Estados Miembros 

sobre sus condiciones y progresos 
sanitarios alcanzados en el perlo- 
do trwcurrido  entre l a s  XLU y 
XN Conferencias Sanitarias Pan- 
americanas 

B. Discusión de los temas seleccionna- 
das por el Comité Ej,ecutivo: 

CSP14/3 
CE22/11 y 
Addendum 1 

CSP14/45 

CSP14/1, Rev. 2 
y Addendum I 

CSP14/2 
CE22/13 

CSP14/25 

CSP14/4 
CSP14/5 

CSP14/17 



9 

( i )  Mktodos para  mejorar la 
exactitud y fidelidad de  los 
datos estadisticos primarios 
indispensables para progra- 
mas de salubridad 

(ii) Control de las  diarreas in- 
fantiles  a la luz  de  los últi- 
mos progresos cientificm 

(iii) Aplicacidn  de  mktodos de 
educacidn higibnica en 20- 
nas rurales de la America 
Latina 

12 Proyecto de Programa y Pmpues to  
de la Oficina Sanitaria Panamerica- 
na  para 1955 

13 Proyecta de Programa y Presupuesto 
de la E¿egidn de las Amkricas, Qrga- 
nización Mundial de la Salud, y Re- 
sumen del Proyecto de Programa y 
Presupuesto d,e la Qficina Sanitaria 
Panamericana  para 1958 

X4 Forma @e presentación en el futuro 
del Proyecto de Programa y Presu- 
puesto de la Oficina Sanitaria  Pana- 
mericana 

15 Revisión de la Comtituci6n de la 01" 
ganizacidn Sanitaria Panamericana 
Mie-mbros y Miembros  Asociados de la 
Organización 
(Propuesta del  Gobierno de Cuba) 
Cambio d,e nombre ,de la Qrganiza- 
ción, Conferencia y Oficina, y Modi- 
ficación de la composición y reunio- 
nes del ComiG Ejecutivo (Artfculos 
13 y 14 de la Constitucih vigente) 
(Propuesta del Gobierno de Cuba) 

16 Wforme Financiero del Director e DI- 
forme d.el Auditor Externo correspon- 
dientes a 1953 

17 Informe ,sobre la participación f ina-  
ciera de Francia, los Paises Bajas y 
el Reíno Unido, a, nombre de sus te- 

@SP14/26 
CSP14/69, Rev. 1 
y Corrigendum I 

CSP14/27, y 
Addenda I y II 
CSP14/66 
CSP14/28 
CSP14/65 

CSP14/19 
6B22/47, Rev. 1 

CSP14/29, -J Add. 1 
CE23/2 
@E23/13 
CSP14/77 
CSP14/89 

@SP14/30 
CE23/3 

CSP14/38 

CSP14/39 
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Número 
del tema Titulo 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

rritorios en la Región de las AmQi- 
cas, en el Presupnesto  de la Organi- 
zación Sanitaria  Panamericana 

Estado  de la recaudación  de las  cuotas 

Empleo de los fondos no utilizados 
en 1953 

Informe  del  Subcomité  Permanente 
de Edificios y Obras 

Informe  sobre la revisión  del  Regla- 
mento del  P,ersonal de la Oficina Sa- 
nitaria  Panamericana,  confirmada  por 
el  Comité Ej,ecutivo en su 226 Reunión 

Informe  sobre  el  programa de eco- 
nomías y d,escentralización  de la Ofi- 
cina  Sanitaria  Panamericana 

Relaciones entre la Organizacióp Sa- 
nitaria  Panamericana y las organiza- 
ciones no gubernamentales 

Treponematosis:  Bases  generales SO- 
bre las cuales d,ebe orientarse  una 
campaña egidemiológica (T,ema pro- 
puesto  por  el  Gobierno be  Chile) 

Unidad de acción en los programas 
de  salud pública en la Región de las 
Américas 

Selección de  temas para las discusio- 
nes  técnicas que tendrán  lugar  duran- 
te  la VI11 Reunión  del  Consejo Di- 
rectivo, VI1 Reunión  del  Comité Re- 
gional  be  la  Organización  Mundial de 
la Salud (1955) 

Elección del  Director de la Oficina 
Sanitaria  Panamericana y ,nombra- 
miento  del  Director  Regional  para las 
Américas  de la Organización Mun- 
dial de la Salud 

Número del 
Documento 

CSP14/31, y 
Corrigendum 1 

GSP14/14 
CE22/17 

CSP14/8 
CE22/10 

CSP14/12 
CE22/5 
CE22/37 

CSPl4/32 
CE23/5 

CSP14/7 

CSP14/33 
CSP14/88 

WP14/34 
CE22/16 

CE3?14/ 11 

CXP14/D 
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28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

31 

38 

39 

Elección de dos Países Miembros pa- 
ra  llenar las vacantes  en el Comit6 
Ejecutivo por haber  terminado sus 
mandatds Ecuador y México 

Lugar y fecha dle la W Conferencia 
Sanitaria  Panamericana 

Estipendios pagados a los becarios de 
la Oficina Sanitaria  Panamericana 

Fondo de Trabajo 

Elrradicwión de la malaria en las 
Amhricas 

Reembolso de los gastos $e viaje de 
los representantes a las reuniones de 
los Crm+ks Regionales 

Modificacidn del Programa y Presu- 
puesto de la Organizaci6n Mundial de 
la Salud para 1955 

Programa de Asistencia T6cnica pa- 
ra 1955 

Saneamiento del Medio 

Organización de un& oficina de tra- 
bajo en la ciudad de México duran- 
te la VIII Asamblea Mundial de la 
Balud 
(Tema propuesto por el Gobierno de 
Cuba) 

Congreso Interamericano de Higiene 
(Tema propuesto por el Gobierno de 
Cuba) 

Fondo Rotatorio de Emergencia 

Ncmero del 
Documento 

CSP14/10 

65P14/23, RW. 1 

CSP14/35 
CE23/6 

CSP14/15 

CSP14/30 
CSP14/81 y 
Addenda 1 y II 
CSP14/82 

CSP14/13 

CSP14/37 

CSP14/21 
CSP14/90 

CSP14/22 

CSP14/20 

GSP14/24 

CSP14/40 
CE23/8 
CSP14/59 



40 Funciones del Comité Ejecutivo en CSP14/42 
la preparación  de las Conferencias 
Sanitarias  Panamericanas 
(Propuesta del Comit.4 Ejecutivo, Re- 
solución IX de la 239 Reunión) 

La Conierencia, en su Décima Sesión Plenaria, acordó no turnar 
ninguna resolución sobre el Tema 25, Unidad de acción en los pro- 
gramas de salud pública en la Región de las Américas (Documento 
CSP14/34, ni sobre el Tema 35, Programa de Asistencia Tkcnica para 
1955 (Documento OSP14/21). Dispuso, sin embargo, que el antepro- 
yecto de resolución sobre este  Utimo  tema (Documento CSP14/901 
presentado por el grupo designa,do en la Novena Sesión Plenaria e 
integrado por los Delegados de Estados Unidos,  Uruguay. Ecuador y 
Cuba, fuera incluido en la Memoria de la Conferencia. 

Se aprobó el Programa de Siesionm con las adaptaciones que h 
Comisión General estimó necesarias, con el objeto de coordinar 108 
trabajos de la Conferencia. 

El Director de la Oficina Sanitaria  Panamericana, en cumplimien- 
t o  de la Resolución N, adoptada por el Comité Ejecutivo en su 22% 
Reunión, organizó la Secretaría en la focma prevista en el Proyecto 
d,e Programa de  SesionRs (Documento OSP14/23. 

Bajo la dirección del Secretario d e  la Conferencia, Dr. Miguel E. 
Bustamantx?, y w Ayudante, Sr. Guillermo A. Suro, la Secretaria 
quedó constituida por siete servicios: Actas, traducción al espa5ol p 
Diario de  la Conferencia; Documentación y traducción al inglés; In- 
terpretación; Biblioteca; Informaciones; Prensa y Servicios Admi. 
aistrstivos. 

La Comisión I organizó cinco Cfrupos de Trabajo: 
Grupo de Trabajo A, encargado del estudio de 10s m6todos para 

mejorar la exactitud y fidelidad de los datos estadísticos primarios 
indispensables para programas de salud pública. El Dr. Darío Curiet 
(Venezuela) fue designado Director de Debates, el Dr. Hugo Behm 
(Chile), Relator, y la Dra. Ruth R. Puffer (Oficina Sanitaria  Paname- 
ricana)  actuó  de  Secretaria. La exposición preliminar estuvo a cargo 
del Dr. Enrique Fereda, Jefe del  Subdepartamento de Estadística del 
Servicio Nacional de Salud de Chile. 

El Grupo de Trabajo B estudió el control  de  las  diarreas infan- 
tiles a la luz de los últimos progresos científicos. Fue elegido Dlrec- 
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* de  Debates el Dr.  Juan Nlwood  Paredes (El a lvador)  ; Relator, 
el Dr. Adalberto  Steeger  (Chile) y Secretario,  el Dr. Myron E. Wegman 
(Oficina  Sanitaria  Panamericana) . Presentó la exposición prelimi- 
nar el Dr. Albert V. Hardy,  Director  del Departamento  de LabQ- 
rabrios  del Servicio de Salud  Pública  del  Estado  de  Florida,  Estados 
Unidos. 

El Grupo de Trabajo C se ocupó d,e la aplicación  de métodos de 
educación  higiénica en zonas  rurales  de la América Latina. El Dr. 
Carlos Grunauer Toledo (Ecuador)  fue designado  Director de Deba- 
tes, la señorita Graciela  Carrillo  Castro  (Casta Rica), Relatora, y el 
Dr. Rlgoberto Ríos Castro (Oficina Sanitaria  Panamericana), Secre- 
tario.  El  estudio  preliminar  fue  presentado  por la señorita María 
Zalduondo, de la Oficina d e  Educación Sanitaria de1 Departamento 
de Salud Pública 'de Puerto Rico. 

El Grupo de Trabajo D estudió ,el tema  relativo a la erradicación 
de la malaria. De este  Grupo  de  Trabajo  fue Director d,e Debates d 
Dr. Nicolaas H. Swellengrebel (Paises  Bajos)  y  Relator, el Dr. Arnol- 
do Gabaldón  (Venezuela). El Dr. C. A. Alvarado (Oficina Sanitaria 
Panamericana) presentó al  Grupo  un  informe sobre la situación  de 
la lucha  antimalárica  en  las Amgricas. Este  Grupo  nombró un Co- 
mité de Redacción compuesto  por el Dr. Oscar  Vargas Méndez (Costa 
Rka) ;  el Dr. Juan Montalván Cornejo (Ecuador); el Dr. Hervé 
Floah (Francia), y el Relator, .en el  que colaboraron  el Dr. E. J .  
Parnpana, de la Organización  Mundial  de la Salud, y 'el Dr. C. A. 
Alvarado. Oficina Sanitaria  Panamericana. 

Grupo  de Trabajo E. Se  constituyó Para el estudio  de las  trepo- 
nematosis. El Dr. Waldemar E. Coutts  (Chile),  que  presentó un  tra- 
bajo  relativo  a las bases  generales  sobre las cuales debe orientarse 
una campaña epidemiológica, fue elegido Director de Debates, y el 
Dr. Alberto Eiyot, Jr. (Panamá), Relator.  También  formaron parte 
del (3rupo el Dr. Santiago  Ruesta M. (Venezuela) y el Dr. Francisco 
J.  Martone  (Argentina). 

La Comisión II formó un  Grupo  de  Trabajo  encargado de exa- 
mbar  el Informe Rnal  del Comité Permanente de Revisión de la 
Constitución de la Organización Sanitaria  Panamericana y el Pro- 
yecto de  Constitución  revisada (Documento CSP14/18 y Anexo A), 
preparado  por  dicho Comité. Fue elegido Presidente  del  Grupo, el Dr. 
Gesardo  Segura  (Argentina) y Relator, el Dr. Frederico 6. Carnauba 
(Brasil). Este  Grupo  estuvo compuesto, además,  por el señor Howarcl 
B. Calderwood (Estados  Unidos), el Dr. Hipólito Sánchez Báez (Re- 
lphblica Dominicana), el Dr. Jos4 Zmaya (México) y el Dr. Abraham 
33[opWifz B. (chile). 



14 ORGANIZACION SANITARIA PANAMERIGANA 

INFORMES CUADRIENALES DE LOS ESTADOS MIEMBROS 

Todos I,os Estados Miembros presentaron  Informes Cuadrienalw 
sobre sus condiciones y progresos sanitarios alcanzados en el periodo 
transcurrido  entre las XIII y XIV Conferencias Sanitarias  Paname- 
ricanas. Estos Informes fueron distribuidos por la Oficina Sanitaria 
Panamericana con antelación a la Conferencia. 

Por otra  parte, la Oficina preparó e incluyó  'en la documenta- 
ción de la Conferencia, un resumen ,de los datos estadísticos que apa- 
recian en los referidos informes, con el objeto de facilitar el estudio 
de los principales problemas de salud gública en  las Américas. 

Finalmente, las Delegaciones presentaron  en Sesión Plenaria de 
la Conferencia, una exposición resumida del Informe de su respecti- 
vo pafs, 'hacir5ndolo por el siguiente orden: Colombia,  Costa Rica, 
V,enezuela,  República Dominicana, Argentina, Uruguay,  El Salvador, 
Ecuador, Haití, Francia, Países Bajos, Panamá, Chile, Guatemala, Perú, 
Eolivia.  Reino  Unido, Paraguay, Estados Unidos, Cuba y Nicaragua. 

SESIONES  DE LA COmRENCIA 

La ConPerencia  celebró una Besión Inaugural, diez  Sesiones  Ple- 
narias, dos  sesiones de  la Comisibn de Cred,encialeg diez sesiones de 
la Comisión General, seis sesiones  de la Comisión 1, ocho sesiones de 
la Comisl6n 11 y dos sesiones conjuntas de la Comisión 1 y la Comi- 
sidn 11. 

La Sesibn de Clausura tuvo lugar el día 22 de octubre de 1954. 

RESOLUCIONES  APROBADAS 

La Conferencia, en sus Sesiones Plenarias, aprob6 las siguientes 
Rmoluciones: 

RESOLUCION 1 CSP14.RI ES 
INFORME ANUAL DEL  PRESIDENTE  DEL  COMITE EXECU'i'TVO 

HabiendD examinado el Informe Anual del Comit6  Ejecutivo, Rm- 
sentado por el Dr.  Gerardo Segura, Delegado de la Argentina y Pre- 
sidente  de la 229 Reuni6n de dicho COmib5, 
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RESUELVE: 

Aprobar  el  Informe  Anual  del  Comité Ejecutivo, expresando su sa- 
tisfacci6n por la labor  cumplida. 

RESOEUCKBN l[p CSP14.R2 ES 

INFOFtMES DEL DIREETUfZ DE LA OFICINA SANITARIA 
PANAMEEICANA 

LA XIV CONF'ERENCIA SANITARIA PANAMERXCANA, 

Habiendo  examinado el  Tnforme Anual del Dir,ector de  la Oficina 
Sanitaria  Panamericana correspondiente  a 1953 y su Informe  cuadrie- 
nal sobre las actividades de la Grganización  SanitaPia Panamericana 
en el periodo  comprendido entre  la XIII (1950) y la XIV (1954) CWI- 
ferencias  Sanitarias  Panamericanas, 

RESUELVE: 

Aprobar el Informe Anual  del  Director de la Oficina Sanitaria 
Panamericana, Oficina Regional de la Organización Mundial de la 
Salud para las Américas, de 1353 y el Informe d@l Director a los Go- 
biernos Miembros de la Organización Sanitaria  Panamericana,  enero 
1950-diciembre 1953, felicitán,dole por la eficiente  labor  cumplida y 
por la forma ,de ppesentacibn de los informes y kaciendo  extensiva 
esta felicitación al personal de la Oficina. 

RESOLUCPOM 111 CSFl4 .R3a 

INFORMX  FINANCIERO DEL DIRECTOR E INFORME DEL ATYDITOR 
EXTERNO CORRZSPOMDIENTES A 1953 

LA XIV GQNFJZSNCIA SANITARIA PA.NAMBRICANA, 

Habiendo  examinado el Informe  Financiero del Director y el In- 
forme  del Auclitor Externo  correwondientes  a 1953 (Documento 
CE22/4); y 

Teni,endo en  cuenta que el Comité  Ejecativo  aprob6 los referidos 
Informes  en su 22a Reunión, 

1. Aprobar el Informe  Financiero del Director y el Informe del 
Auditor Externo  correspondientes a 1953. 



2. Felicitar al Director be la Oficina sanitaria  Panamericana y 
a sus colaboradores  por la  forma en que  se han  presentado los fnfor- 
mes. 

RESOLUGION EV CSP14.R4 ES 

INFORME DEL SUBCOMITE  PERMANENTE DE EDIFICIOS Y 
OBRAS 

LA XIV CONTEXDXCIA SANITARI& PANAXTSRICANA. 

Habiendo  examinado  el  Informe  presentado  por el Subcomité  Per- 

Teniendo  en  cuenta la decisión adoptada  sobre ,este asunto por 
manente de Edificios y Obras  (Documento CE22/10); y 

el Comité Ejecutivo en su 228 Reunión, 

RBSTJELVE: 

1. Aprobar las  medidas  adoptadas por el Subcomité  Permanente. 
2. Expr,esar su  agradecimiento  a los miembros  del  Subcomité  Per- 

man,ente de Edificios y Obras, Iquienes seguirán  prestando su colabo- 
ración al Dimct0.r (de la Oficina Sanitaria  Panamericana. 

REVISION  DEL  REGLAMENTO DEL PERSONAL  DE LA OFICINA 
SANITARIA PANAMERICANA 

LA XIV CONFEW,ENCIA SANITAF&l PANAiWBRICANA, 

Considerando la decisión  adopta,d,a  por .el  Colmité Ej,ecutivo en su 
228 Reunión,  relativa a la revisión 'del Reglamento  del  Personal de 
la  Oficina  Sanitaria  Panamericana; 

Rabiendo  sido  informada de  que la Séptima Asamblea Mundial 
de la Salud no  introdujo cambios en la revisión de su Reglamento de 
Personal; 

Teniendo  en  cuenta que,  de  conformidad  con las instrucci,ones 
contenidas en  el primer  párrafo  de la Resolución XVIII  ad'optada por 
el Comité Ejecutivo en su 228. Reunión, ,el Director  puso en vigor el 
1 Q  de  junio  de 1954 te1 Reglamento revisa,do ,del Personal 'de la Ofi- 
cina  Sanitaria  Panamericana,  fecha  en la que  también  entró  en vigor 
e1 de la Organización  Mundial  de la Salud; y 

Considerando  que el Artículo 12.2 d,el Estatuto  del  Personal de la 
Oficina Sanitaria  Panamericana ,establece  que "el Director  informar6 



anualmmte al Consejo DirGectivo de aquellas disposiciones o modifica- 
cioaes que intro<duzca en el  Reglamento del Perso,nal con el fin de dar 
cumplimiento a este estatuto”, y que “dichas disposiciones y modifi- 
caciones  deberan  ser  confirmadas  previamente por el Comité Ejecu- 
tivo”, 

RESUELVE: 

Tomar  nota d,e la adopción  de !a revisión  del  Reglamento  del 
Personal  de la Oficina  Banitaria  Panamericana  (Documento CE22/5, 
Anexo A ) ,  recomendada por el  Director y oonfirmada por el Comité 
Eljecutivo en su 22a Reunibn. 

RESBEUCHON VI CSP14.R6 ES 

FONDO DE TRABAJO 

LA XIV CONFERENCIA SANITARIA PANAh%?RICANA, 

Considerando  las decisionces anteriores del !Consejo Directivo y las 
recomendaciones  del  Director y ,del Auditor  Externo  en el senti- 
do de  que  la  cantidad de $ 1,200,000 es suficiente para llevar  a  cabo 
los fines  del  Fondo  de  Trabajo; 

Teniendo  en  cuenta que ,el ‘Reglamento Financiero  estipula  que el 
Fondo  de  Trabajo  se  estableaerá  en la cantidad y para los fines  que 
d,etermine  periódicamente ‘el Consejo  Directivo; y 

Teniendo  en  cuenta  la  recomendación  formulada por ,el Comité 
Ejmecutivo en &u 22% Reunión, 

RESUELVE: 

Fijar .el nivel del Fondo  de  Trabajo  ,en $ 1,200,000, hasta el mQ- 
mento  en  el  cual la situación  presupuestaria fle la Oficina  justifique 
un cambio. 

CSPl4.R7 ES 

REEMBOLSO  DE LOS GASTOS DE VIAJE DE LOS REPRESENTANTES 
A LAS REUNIONES DE LOS COMITES REGIONALES 

HaSi,endo examinado la decisión adoptada por la Séptima Asam- 
blea  Mundial !de la Salud sobre los asuntos ‘‘Reuniones ,de los  Comités 
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Regionales en la Sede  Regional” y “Pago  de las Gastos de  Viaje de  los 
Representantes a las Reuniones de los Comités Regionales”, Resolu- 
clones WHA7.26 y WHA7.27, respectivamente, 

EEsuELm: 

Tomar nota de la decisión adoptada  por la Séptima Asamblea 
Mundial  de la Salud  en el sentido d,,n que 1% ,gastos  de  viaje de los 
representantes que asistan a las reuniones de  los Comités  Regionales 
no ser&n reembolsados por la Organización. 

RESOLUCIOM vm CSP14.R8 ES 

GASTO A CARGO DEL FaNDO ROTATORIO DE ZMERGENCIA, EN 
RELACION CON LAS INUNDACIONES SUFRIDAS POR UN PAIS 

MIEMBRO 

M XIV CONi?EEtENCIA SANITARIA PANA353RLCANA 

Tomar  nota  de la ResoluciOr, 11 adoptada por el Comité  Ejecuiiw 
en su 23% Reunión  aprobando  el  gasto  de $ 4,661.97, con  cargo al 
FonGo Rotatorio  de  Emergencia,  en relación  con las inucldacio,nes su- 
fridas  por  un  País Miembro, y autorizando al Director a que  reambol- 
se dicha suma al Fondo Rct,atGrio 6e Emergencia,  con  cargo a los foc- 
dos generales  de la Oficina Sanitaria  Panamericana  para  el  año 1954. 

BESOH;UCI[BN PPL CSP14.R9 ES 

PARTICIPACION FINANCIERA  DE  FRANCIA, LOS PAISES BAJOS 
Y EL REINO UNIDO, A NOMBRE  DE SUS TEl.%RITORIOS EN  LA RE- 

ZACION SANITARIA PANAMERICANA 
GION DE LAS  AMERICAS, EN EL PRESUPUESTO  DE LA ORGANI- 

Habiendo  examinado  las disposiciones de la Resolución 2% adop- 
tada  por el Consejo  Directivo en su V Reunión; y 

Teniendo en cuenta  el  Informe  (Documento CE22/12) presentado 
por $el Director a la 229 Reunión del  Comité Ejecutivo, de  acuerdo 
con la resolución antes mencionada, y la decisión adoptada por el 
mismo  Comité  sobre esta materia (Resolución XIII), 

1. Tomar  nota &el Informe  del Director  sobre la participación 
financiera  de  Francia, los Países  Bajos y el Reino Unido, a nombre de 
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Sus brritorios .en la Región de las Américas, en d presupuesto de la 
Organización Sanitaria  Panamerican,a. 

2. Encomendar al Director que en lo sueesivo presente inform,es 
al Comité Ejecutivo cuando las circunstancias así lo requieran. 

LA XIV IcOXFEFtENCIA SANITARIA PANAMERIGANA, 

Teniendo en  cuenta  la decisión adoptada por  el  Consejo Directi- 
vo en su VI1 Reunión, por la que invitó al Director a que solicitara 
de los Gobiernos Miembros, en su nombre, que tomen las medidas fi- 
nancieras necesarias para el pago de to8dos los atrasas y para que, en 
el futuro, se mante,n*gan al corrienae las cuotas anuales; 

Teniendo .en cuenta que los atrasos en el pago &e las cuotas li- 
mi$an  el d,esarrallo de largo alcame de los programas que hay que 
llevar a cabo en  las Américas; y 

Teniendo en cuenta el informe presentado por el Director en el 
que se detallan  las cuotas que están pendientes de pago, 

Solicitar d.e los Gobiernos Miembros que tengan cuotas pendien- 
tes  de pago, que tomen las medidas financieras necesarias para el 
pago de las mismas, recalcando la Lqportancia de que, en el futuro, 
se  mantengan  al corriente las cuotas anuales. 

f 

PROYECTO DE PROGRAMA Y PRESUPUESTO DE LA OFICINA 
SANITARIA PANAMERICANA PARA 1955 - .  

LA XIV CONFERENCIA SANITARIA  PA.NALEEEUCANA, 

Uabiendo examinado el proyecto de Programa y Bltesupuesto  de 
la Oficina Sanitaria Panamericana para el año 1955 premhado por 
el Director; y 

Teniendo 'en cuenta el Informe del Grupo be Trabajo (Documen- 
to CE22/47, Rev. 1) designado por el Comlté Ejecutivo en su 226 Re- 
unión para  el estudio de dicho Proyecto de Programa y Presupuesto, 

Aprobar el Proyecto de  Programa y Presupuesto de la Oficina Ba- 
nitaria  Panamericana para el año 1955 (Documzmto CE22/2) ~ 
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RESOLUCION XII CSP14.Rl2 ES 

ASIGNACIONES  PRESUPUESTARIAS 

LA XIV OONFEIRZNCIA SANITARIA PANAWEBICANA 

1. Asignar para el ejercicio  financi,ero  de 1955 la cantidad  de 
$ 2,100,000 en la forma  siguiente: 

Fines de la Asignación 

TITTJLO 1 ORGANIZACION  SANITARIA  PANAMERICA- 
,NA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 139,796 

TITULO 11 OFLCINA SANITARIA PANAMERICANA-SEDE 899,200 
TITULO 111 OFICINA SANITARIA  PANAMERICANA-PRO- 

GRAMAS  DE  CAMPO Y OTROS . . . . . . . . . . .  1,061,004 

Total - Todos los  Títulos . . . . . . . . . . . . . .  $ 2,100,000 

A deducir:  Ingresos diversos . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 77,723 
Cuotas  asignadas a nombre de terri- 
torios no autónomos  de  Francia,  Países 
Bajos y Reino ,Unido . . . . . . . . . . . .  22,277 

Total  ingresos ,estimados . . . . . . . . . . . . . . . .  100,000 

Total a cubrir  con  cuotas . . . . . . . . . . . . . . .  $ 2,000,000 

2. Las cantidadses que no excedan  de las asignaciones  incluí,das 
en el párrafo 1 se aplicarán al pago de las obligaciones contraidas,  de 
conformidad  con  el  Reglamento  Financiero de la Oficina, durante el 
período  comprendido  entre  el 10 de  enero y el 31 de diciembre d,e 1955, 
inclusive. 
3. Las ,asignaciones  sefialadas .en el párrafo 1 anterior, 5e cubri- 

rán  con las cuotas 'de los  Gobiernos Miembros, de conformidad  con  el 
h-tículo LX del Có'digo Sanitario Panammericano; con las cuotas  asig- 
nadas a nombre de los  T,erritori&  de  Francia,  Países  Bajos y Reino 
Unido, .de acuerdlo con las Resoluciones XV y XL adoptadas  en  la V 
Reunión  del Consejo  Directivo y con los ingresos diversos propios de 
la Oficina  Sanitaria  Panamericana. 

4. El Director está  autorizado  para  ,transferir cré'ditos  entr,e los 
títulos td,el presupuesto,  siempre que las  transferencias de  créditos  que 
5e efectúen entre di,chos titulos no excedan  del 10% d!eI título del 
cual ,el crédito  es  transferi,do.  Las  transferencias  de  créditos  entre es- 
tos t í tubs del presupues4o que  exoedan .del lo%, puedlen efaectuarse 
con  la'aprcbacibn  del Comité  Ejecutivo. %das las transferencias d,e 
créditos d,el presupuesto, serán  notificadas al Consejo Directivo. 
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RESOLUCPBN XIII CSP14.RI3 ES 

EMPLEO  DE LOS FONDOS NO UTILIZADOS EN 1953 

LA XIV CONFEFSNCIA SANITA€¿IA PANAMERICANA, 

Teni,endo en cuenta que el superávit en efectivo de 1953, que as- 
ciende a la suma de $ 144,089, fue asignado a un Fondo Especial a 
disposicibn  d,e la Conferencia Sanitaria  Panamericana; y 

Considerando la recomendación formulada por el Director en el 
sentido de que dicho fondo se utilice para intensificar la campaña 
contra  la viruela, y la decisión adoptada en esta  materia por el Coa 
mité Ejsecutivo en su 229 Reunión, 

Autorizar ,al Director para qu,e invierta .el superávi,t en ,efectivo 
de 1953, y que asciende a la suma de $ 144,089, en  la  intensificación 
de la campaña  contra la viruela en  las Américas. 

RESQLUCIQN XIV CSP14.Rl4 ES 

ELEGCION DEL DXRECTOR DE LA OFICINA SANITARIA  PANAME- 
RICANA Y NOMBRAMIENTO  DEL  DIRECTOR  REGIONAL  PARA  LAS 

AMERICAS  DE LA ORGANIZACION  MUNDIAL DE LA SALUD 

CONSIDXmANDO: 

El Artículo 4-E de la Constitución Qe la Qrganización Sanitaria 
Panamericana, en el  que  se  disp:one que la Conferencia eEegirh al Di- 
rector ,de la Oficina Sanitaria  Panamericana por dos tercios de 1 ~ 8  
vatos de los países presentes co,n derecho a votar; 

La Resolución 111 adoptada en  la XII Conferen,cia Sanitaria Pan- 
americana,  en la que se fija en cuatro  años el mandato del Director 
de la Oficina Sanikaria Panamericana; y 
El Artículo 4 del Acuerdo entr,e la Organización Mundial de  la  6a- 

lud y la Organización Sanitaria  Panamericana y los Artí~culm 49 y 52 
de la Constitución de .la Orgmización Mundial de la Salad, en los que 
se establecen las normas para el nombramiento de Director Regional 
de la Organización Mundial de la Salud, 

RESUELVE: 

1. Reelegir  de  nuevo, por aclamación, Director de la Oficina Sa- 
nitaria Panamericana, al Dr. Fred L. Saper, cuyo mandato se empe- 
zará a ,con$ar el 10 de febrero be 1955. 



22 ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA 

2. Poner en ConocimLento del Consejo Ejecutivo de la Organiza- 
ción Mundial de la Salud la anterior ,designación a los efeebs del 
nombramiento del Dr.  Fred L. Soper, ccma Director Regional para 
las Américas. 

BESQLUCPQN XV CSP14.RI5 ES 

LA XTV OONFERENCIA S A N I T m  PANAMERICANA, 

Lo dispuesto en el plrrafo A del Articulo 13 de Ia Constitución 

Teni,endo en cuenta qu,e  los mandatos de Ecuador y MBxioo llegan 
de la Organización Sanitaria  Panamericana; y 

a su término inm,ediatamente despues de esta !Conferencia, 

E1,egir a los Gobiernos d,e Paraguay y Colombia para  integrar el 
Comité Ejecutivo por un período de tres años y expresar el agra- 
decimiento ,d,e la Conferencia a los Gobiernos de Bcuador y MCxico 
por los servicios psestadoe a la Organización. 

CONSIDERANSO : 

Que Ia salud en sí misma constituye un todo indivisible y que, 
por otra parte, 'está estreclharnente ligada al desarrollo económico, 
social y cultural de la colectividad; 

Que la  salubridad comprende todas las acciones de fomento, pro- 
tección y reparación de la salud; 

Que la desproporción entre  la  magnitud de los problemas ,de 
salud y los recurso6 que habitualmente se destinan a su soluci6n, 
abliga a clasificar estos problemas jerárquicamente  para  abordar- 
los según 9u imqorbancia relativa y a  emplear los recursos de tal 
m040 que produzcan el máxi!mlo de Tendlmiento; y 
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Que los programas de. salud r.eyuieren indispensablemente datos 
estadísticos básicos para  su correcta planificación, desarrollo, eva- 
luación y perfeccionamiento, 

ELFSUELVE: 

Recomendar a los Estados Miembros que, de acuerdo con las po- 
sibilidades que su desarrohlo econhico, social y cultural pe??m!ita, 
extienqan y mejoren la recolección, elaboración, análisis y Qportuna 
publicación de las estadísticas d,e población,  vibales, ,de morbilidad, 
de Tecursos de salubridad y de 10s iservicies  [que  ellos prestan, y eco- 
n h i c a s  w sociales relacionadas oon la salud. 

RESOLUCION XVII CSP14.R.17 ES 

ESI"I'ISTEUS DIE POEIiMXON 

LA Xnr U O m c u  SANITABIA PANAiUFEICANA, 

CONSXDlmANDO: 

Que el conocimiento  de la población 'en sus distintos componentes 
es de fundamental  importancia 'en los programas d,e s%lud, 

RWU,mVE : 

Recomendar a los Estados Miembros  'que sus organismos de salu- 
bridad: 

Promuevan y cooperen en la obtención de estadísticas demográ- 
ficas  oportunas y fidedignas; 
Participen en la planificación de los censos de  población para ob- 
tener que ellos incluyan el máximo de datos posibles que  sean esen- 
ciales para los programas de salud; y 
Utilicen las encuestas sanitarias, cuando 'ello sea neoesario, para 
proporcionar información adicional sobre la población. 

RESOLUCION X M I  CSP14.Rl8 ES 

C O N - m o  : 

Que es tarea  bhica de los organismos de salubridad conocer, tan- 
to al nivel local como al nacional, los beohos vitales que ocurr.en 
en 1% poblaciones  cuyos prablemas sanitarios desean com;batir; 



Qne para los programas de salubridad es especialmente impor- 
tante,  entre estos hechos vitales, conocer t del modo más completo po- 
sible las  causas  de  las  muertes que ocurren en la población; 

Que existen, para los objetivos señalados, detalladas recomenda- 
ciones internacionales de la Organización Mundial de  la Salud y de 
las Naciones Unidas; y 

Qu.e, sin embargo, las estadísticas vitales siguen adoleciendo de 
errores en su recolección, d,e insuficiencia de anaisis y de publlca- 
ción tardía, ,circunstancias que dificultan su uso oportuno en la pla- 
nibicación, desarrollo, evaluación y perf,mcionamiento de los progra- 
mas ,dee salubridad, y obs~aculizan la comrparzbilidad de los d,atos 
tanlto en escala nacioaal como internacional, 

1 .  Recomendar a los Estados Miembros que, por medio be  sus 
instituci,ones nacionales, mejo,ren la alpliaaoión de: 
a) Los “Principios para un  Sistema de Estadísticas Vitales’’  de las 

Naciones Unidas, concediendo importancia especial a la rmecolec- 
ción y elaboración de aquel1,os datos que sirven especificamente a 
los fines de salubridad;  y 

b) La !Reglamentación Nq 1 de la Organización Mundial de la Salud, 
relativa al uso de la “Clasificación Estadística Internacional de 
Enfermedades, Traumatismos y Causas de Defunción”, 

2.  Recomendar que en esta aplicación se conceda atención espe- 
cial al perfeoc‘ionamiento  de los procedimientos para recoger la ín- 
formación estadístiua básica al nivel locsul. 

RESOLUCION XIX CSP14.Rl9 ES 

Que las ,estadísticas ‘de  monbilidad son indispensables para. la 
detenminación, d;e,sarmllo, ,evaluación y perfeccionamiento de los pro- 
gramas de mlwd; 

Que la recolección  de esta información es compleja, y la ‘exten- 
sión y Itwtalle con que ,ella puede obtenerse dapende en  alto grado del 
desarrollo econhitco, social y cultural; 

Que es evidente que existen, en la mayoría de  los paises, infor- 
maciones sobre las entfefenne&qes de ciertos grupos de la población, 
tales camo 1% estadísticas hospirtalar‘ias, de seguros de .enfermedad, 
de svccidenltes, .de in’dustrhs, &c., que interesa desarrollar, nomali- 
zar y utilizar; 



Que una  acabada descripción  de la importancia, tipos, fuentes y 
usos d,e las estadísticas de monbilidad, está  contenida en el Tercer 
Informe del Cmi té  de Expertos en Estadísticlas S’anitarias d,e la Or- 
ganización Mundial de la  Salud; y 

Que para el grupo ,especial  de las enfermedades transmisibles, 
cuyo conocimiento ccmpleto y wpor;tun,o ,es .de importancia local, na- 
cional e internaoional, existen disposiciones legales en los países y 
detalladas recomencl$ciones internacionales, a pesar .de las  males 
estas ,etodkticas ad,oUecen aún de inexacti’tudes y n.o S@ m p l e n  
to6ahente las disposiciones relativas a su envío y publidación, 

1. Recomendar a los Estad,os  Miembros que promuevan la utili- 
zación de las estadMicas  de morbilidald general para ~benafkcio ae 
los programas .de salud, y que desarrollen una a,wión  permanente 
para cumplir las recomendaciones hecihas en .el Tercer Informe del 
Cmité  de Expertos en Estadísticas Sanitarias de la OEganización 
Mun,dial  de la Salujd. 

2. Recomendar a los Estados Miembros que tomen medidas in- 
mediatas  para  mejorar 1.a denuncia ,de .las anfennedades  trammisi- 
bles, por medio de la aplicación de: 

El Reglamento No 2 de la Organización Mundial de la  Salud (Re- 
glamento  Sanitario  Internacional) ; 
Los “Procedimientos Básicos para  la Notificación de las Enfer- 
medades Tra~nsmisibl~es” (Publicaciones Científicas, NO 8, d’e la Ofi- 
cina  Sanitaria  Panamericana) ; y 
Jia “Guía para  la Notificación de las Enfermedades Cuarentena- 
bles y de Otras Enfermedades Trailsmisibles de las Alméricas” (Pu- 
blicaciones Varias, N9 5, Oficina Sanitaria  Panamericana). 

REBOLUCION CSP14.R20 ES 

LA X N  CONFERJZXCIA  SANITAB,IA PANAMZEtI~CANA, 

CONSIDERANSO : 

Que para los programas de salubridad es  n,ecesario  conocer los re- 
cursos  económicos, de personal y de elquipos, tanto gubernamenta- 
les como grivados, que el país de&ina espacíficamente a dichos pro- 
grauna8; 

Que  es fundamental evaluar el rendimiento y costo de 10s pro- 
gramas d,e salud,, y que para ello son imprescindibles las estadísticas 
‘de los recuTsos y de hs servicios que  se  prestan; y 

Que, a pesar de su importancia, este tipo de estadíticas se en- 
cuerhra poco desarrollado en la mayoría de los pafses americanos, 

. .  
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RESUELVE: 

Recomendar qu,e L o s  Estados Miembros tomen medidas para  la 
obtención de mtadísticas de flos recursus nacionales destinados a sa- 
lubridad y de l a s  servicios que con (ellos se  prestan a la colectividad, 
de  tal modo que esta infmmacibn bacili&e la planificación, desarro- 
llo, evaluación y perfeccionnamienta de los pragramas de s a k d .  

RESOLUCION XXI CSP14.R21 ES 

ESTADISTICAS ECONOMICO-SOCIALES RELACIONADAS 
CxmLASlktuD 

Que hay  una estrecha interdependencia entre  el desarrollo eco- 
nhico ,  cultural y social de la colectividad y sus pmblemas de sa- 
lud; 

Que de esto  resulta  que los programas de salud d,eben formar 
par,te de un  plan  integral de gobterno para mejorar las condiciones 
cie vida de la poblaci6n; 

Que los encargados de los programas de  salud necesitan disponer 
de estadísticas lecon6mico-sociales que contribuyan a darles una vi- 
sión unitaria de los problemas de la comunidad; y 

Que, a pesar de que existe una información de esta índole en  la 
mayoría ae las países, no es sUfiEientfmen&e utilizada por 1% orga- 
nimas de salud, 

Recomendar a los Estados Miembros promover el uso de l a s  es- 
ta,disticas eccnnómbo-socia;les relacionada8 con Salad por las uxgani- 
zacimones de saluBridad, con el propósito de dar unid'ad a las acciones 
que tienden & elevar 1% condiciones de vida $de la población. 

IEESOLUCION XXII CSP14.R22 ES 



a un proceso de recolección, eIaboreción y análisis de tal modo que 
puedan usarse constante y oportunamente  para  la planificacib, 
desarrollo, evaIuación y perfeccionamiento de los pragramas  de 
salud; 

Que además de la información estadística anteriormente mencio- 
nada, es igualmente necesario el uso de datos estadísticos producidos 
por otros organismos naciona1,es; y 

Que para  un adecuado aprovechamiento de la información esta- 
dística ,en los programas de salud es necesario que estaditicos con 
conocimientos básicos en  salubridad colaboren #estrechamente con 
quienes desarrollan estos programas, 

RECOMIWDA : 

1. Que los Estados Miembros creen o impulsen y fortalezcan el 
servicio de estadística en los organismos de salubridad, dotándolos 
de medios materiales y de personal estadístico que tenga un  adies- 
tramiento a,decuado. 

2. Que  con el fin d.e coordinar los diversos organismos que pro- 
duc2n estadísticas de interés  sanitario, los Estados Mit?mbrmos fomen- 
tea la meación y desarrollo de Cbmités Nacionales de Madisticas 
Vitales y Sanitarias, de acuerap con el ,Xnfom,e de la Primera Con- 
ferencia In%ernacional sdxe Ooanités Nacionales 'de EstadLticas Vi- 
tales y Sanitarias. 

3. Que con  el objeto de producir datos básicos fidedignm, esen- 
ciales a las  estadísticas vitales, se establezca la coordinación local 
de los servicios ,de sal'ubridad, +de regiskro civil y de estadística. 

PEESOLUCION XXIIP CSP14.R23 ES 

LA XIV OONF'rERENCIA SANITKRIA PANAMEF¿IGANA, 

CONSID- : 

Que para  mejorar la exactitud y fidelidad de  los datas  estadís- 
ticos 'necesarios en  la planificación, desarrollo, evaluacibn y perfw- 
cionamiento de  los programas de salud, es indispensable la ense- 
fianza a 10s ,pro>fesionales que trabajan en este programa (médicos, 
enfermeras, Ingenieros sanitarios, pisitst3ora.s sociales, educadores sa- 
nikarios,  eR.1 de 10s mékodois edacfísticos y BU aplicación a salubridad; 

Que  con la misma finalidad, es igualmente necesario que el per- 
sonal 'estadístico perfeccione el nivel d,e sus conocimientos técni,cos; y 

Que es evidente la conveniencia de  acrecentar los estímulos para 
que progresivamente se vayan  formando cuerpos de estadísticos y 
oficiales $de estadística idóneos, 
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RESUELVE: 

1. Recomendar a los EstadoB Miembros que, respecto de los profe- 

a)  Incluyan  en  el curri,culum d.e las Escuelas  de Medici,na, de  En- 
fermería,  de  Servicio  Social, etc., la  enseñanza d,e los métodos 
estadísticos  aplicados  a  salubri,dad;  y 

b)  Orienten la enaeñanza  de  estadística  impartida por las Escuelas 
de Salubridad a su aplicación  práctica  en los programas de 

. salud. 
2 .  Recomendar a los Estados Mi,embros que,  respecto  de los fun: 

cionarios de servicios de  estadística, y según sean sus necesidades 
nacionales, d,esarrolllen programas d,e 6n.wñanza en  l,os siguientes 
nivele6: 

a) Cursos  universitarios para la formación  de  estadísticos,  con só- 
li,das  bases  ,en matemáticas y especialización en  diversas disci- 
plinas,  salubridad  entre ellas; 

b) ICursos de  especialistas en salubridad  para los estadísticos que 
tengan conocimientos  universitarios básicos; 

c) Cursos de  nivel medio en las Escuelas  de Salubridad  para los 
funcionarios d,e servicios de estadística  que hayan completado 
estudios be humanidades; y 

d) 'Cursos de adiestramiento en los propios servicios de  estadística 
para los  oficiales  que trabajan, a niirel local o central, en la re- 
colección y manejo de la información  ,estadística  original. 

3 .  Recomendar a los Estados Miembros la creación  de la carrera 
funcionaria de  estadístico, .en la que  se  contemplen  escalafones  ade- 
cua.dos y salarios  suficientes. 

4. Recomendar a los Estados Miembros que  estimulen el trabajo 
en equipo de 1% profesionales  de salulbriclald can los estadísticos, a 
fin  de divulgar la cvp1,icaciÓn 'd,e 4cs m6todos esta,dísrticos a los  pro- 
gramas de salud y a la investigación  clínica. 

sionales que trabajan  en  salubridad: 

LA XIV CONFERENCIA  SANITARIA PANAMERICANA, 

CONSIPERANDO: 

Qne el  "Resumen  de los Informes de los Estados  Miembros 1950-53", 
preparado  por la Oficina  Sanitaria  Panamericana, es un valioso 
docum,ento para conocer los problemas  de  salud d'e las Américas y 
para coordinar los programas de salubridad; que contiene  informes 
estadísticos sotbre población, natalidad,  mortalidad,  morbilidad  por 
enfermedades  transmisibles,  personal y organización de servicios  de 
salubri,dad  y  descripción  de  algunos  programas; y 
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Que es evidente que los datos de estos informes no son estric- 
tamente  cmparablw ‘debido a diferencias en las definiciones y en 
los procedimientos seguidos ;por los diversos países, 

Recomendar a los Estadas Miembr’os  yu,e: 
a) Inicien de inmediato el mejoramiento de estos datos estadísticos, 

de acuerdo con las recom,endaciones d,e los organismos interna- 
cionales; y 

b) Alcancen un acuerdo para  ampliar  la  información estadística 
que deberían contener sus informes a  la próxima (Conferencia 
Sanitaria  Panamericana, y que d.eterminen los procedin-@ntos 
para obtenmerla y los  métodos para  asegurar su comparabilidad 
internacional, con la  activa cooperación de la Oficina Sanitaria 
Panamericana y por medio  de seminarios y otras actividades 
destinadas a intercambiar idmeas y procedimientos. 

RESQLUCIQN XXV CSP14.R25 ES 

METODOS PARA MEJORAR LA EXACTI’ITJD Y F’IDELYDAD DE 
LCYS DATOS ESTADLSTICOS PRIMAREOS I ? T l Y I S ~ S ~ S  

PARA PRO~GELAllMAs igAiLuD 

Considerando la importancia qee las estadísticas  tienen para la 
planificación, ,d,warrollo, evaluacih y peficcionamienito de l,os  pro- 
gramas de salud; y 

Tomando en  cuenta las deliberaciones sostenidas en el seno del 
Grupo de Trabajo nmnbrado para estudiar ese tema y el W o m e  
y recmendaeiones propuestas por el mismo, 

1. Recomendar al Director de la Oficina Sanitaria Panameri- 
cana que, de acuerdo con sus posilb.iliclades, estimule el desarrollo 
de las recomen,daciones t6cnicas contenidas en el informe sobre 
“MModos para mej,orar la exactitud y fidelidad de los <datos esta- 
disticos primarios indispensables para programas de salud” del Gru- 
po d.e Trabajo  ad hoc, dando cnenta ,en sus informes  anuales al 
Consejo  Directivo de las gestiones que la Oficina haya realizado en 
este sentido. 

2.  Solicitar a la Oficina Sanitaria  Panam,ericana ‘que asista a los 
Estados Mi,embros, en la mayor amplitud posible,  con  el  obj,eto de 
desarrollar  programas de educación y adiestramiento en estadísticas 
aplicadas a salubridad. 
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3 .  Encomendarle al Dirmector de la Oficina que dé amplia di- 
fusión al trabajo preparado por el Dr. Enrkque Fereda (Documento 
CSP14/26) y 21 informe del Grupo de Trabajo  ad hoc  (Documento 
CSP14/69, Rev. 1). 

RESOLUGION =VI CSP14.R26 ES 

Considermdo  la importancia que debe otorgjrsele a la educación 
sanitaria  en todos los aspectos y actividades relacionadas con la  salud 
pública; 'y  ' 

Tomando en cuyenta las deliberaciones sostenidas en el seno ,del 
G r u p  d,e Trabajo para estudiar este tema, y el informe y Fecomen- 
daciones prwuestas  por el nnism~, 

1. Aprobar los considerandos y recomendaciones sometidas por 
la ,Comisión 1 en relaciirn al  tema: " Aplicación &e Nétodos de  Edu- 
cación Sanitaria en Zonas Rurales de América Latina" (Documen- 
%O cEP14/79, Eev. 1). (1) 

2. Encomendar al ,Director de la Oficina Sanitaria  Panamerica- 
na que, de acuerdo con su9 posibilidades,  estimu1,e la promoción y 
desarr,ollo cle las recomendaciones contensdas en el D0,cumento A- 
tadQ, dando  cuenta en  sus informes  anuales al Consejo Directivo 
de  las gestiones reali5adas en relación con esta makria. 

3.  Recomendar al Dir,ector Be la Oficina 'que  d6 amplia difusión 
al texto completo del Documento (;4siP14/79, Rev. 1, para conoclmien- 
to de todos los paises. 

RESOLUCION X X W  CSP14.R27 ES 

CONTROL DE LAS DIARREAS  INFANTILES 

Consi,derando la importancia que t i a e n  las  diarreas  infantiles 
como causa predominante de enfermedad y muerte en muchos p3ht?S 
americanos; y 

taria  Panamericana. 
(1) Este documento aparecerá en la Fdemoria de la XTV Conferencia Bani- 
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Tomando en cuenta  las deliberaciones sostenidas en el seno  del 
@impo de Trabajo nombrado para  estudiar este tema y el informe 
y recomendaciones ,propuedas por  el  mismo, 

RESUELVE: 

1. Aprobar las recomendaciones tCcnicas sobre 'el control de las 
Qiarreas infantiles establecidas en el informe del Grupo de Trabajo 
ad hoc, modificado por la Comisión I (Documento CSP14/79, Rev. 1). 

2. Recomendar al Director que, de acuerdo con las posibilidades 
de la Oficina, estimule el desarrollo de las recomendaciones técnicas 
contenidas en el informe mencionado, dando  cuenta en sus informes 
anuaies al Consejo  Directivo de l a s  gestiones que se  hubieren  rea- 
lizado en este sentido. 

3. Encomendarle al Director de la Oficina que  d6 amplia difu- 
sión al trabajo preparado por el  Dr. Albert V. Hardy (Dorumento 
CSP14/27 y Addenda 1 y II) y al informe del Grupo ,de Trabajo 
ad hoc (Documento CSP14/79, Rev. 1). (1) 

EELACXONES ENTR;E LA ORGANIZACION SANITARIA P M -  
-CANA Y LAS OIRGANIZACIONBS 

NO GUBBRNA"AU3S 

Considerando que la colaboración en  asuntos de ,interés comdpl 
para  la Organización Sanitaria  Panamericana y para  otras organi- 
zaciones internacionales  e  interamericanas contribuye a dar cumpli- 
miento  a los objetivos de la Organización, según están enunciados 
en el  C6digo Sanitario  Panamericano y en la Constitución de la Or- 
ganización, 

Que 1.a Organización Sanitaria  Panamericana establezca y manten- 
ga relaciones de  colaboración con otras organizaciones internacionales 
e interamericanas en la forma que estim,e adecuada. 

Que las normas generales que aparecen a continuaci6n sean ob- 
eervadas cuando le Organización Sanitaria  Panamericana establezcrs 
relaciones de colaboración con cualesquiera Otra8 organizaciones in- 
kernacionales e interamericanas. 

Que estas relaciones se establezcan o mantengan  de conformidad 
eon las disposiciones previstas en el Articulo 23 de la Constitución. 

01) Est.o.s dooumentos arparecerb en la Memoria de la. Cbnferepcfe. 
mnlwria P S n a r n e r i C W .  



l .  La organización de,berá estar  interesada  en  asuntos comprendida& 
dentro del  campo  de  acción  de Ia Qrganizacih  Sanitaria Pana- 
mericana. 

2. Las finalidades y propósitos  de la organizaci6n  deberán  concordar 
con el espíritu,  propósitos y principios del Código Sanitario  Pana- 
mericano y de la Constitución de la Or,ganización Sanitaria Pans- 
mericana. 

3 .  La organización  deberá gorar d,e reconocido  prestigio y represen- 
tar  una proporción substancia! de  las  personas  organizadas CQn el 
propósito  de actuar  en la esfera  particular de que se trate.  Con el 
fin de llenar  esta condición, las organizaciones podrán  agruparse 
y aesignar comitks mixtos  u otros  órganos  cualesquiera  autorizados 
para  actuar  en representación  de  todo el grupo. 

4 .  La organización  deberá contar oon un cuerpo  directivo y gozar de 
autoridad  para  actuar en nombre de sus miembros mediante sus 
representantes  autorizados;  tendrá que gr,esentar  pruebas al res- 
pecto si fueren solicitadas. 

5. La organización  deb,erá ser, salvo casos excepcionales, interameri- 
cana  por  su  estructura y finalidad; su  orkntación y actividades 
deberán  ser  determinadas por el voto  de sus miembros. 

6 .  Salvo  en  casos excepcional,es, una organizacibn  nacional afiliada 
B una organización interamericana  no  gubernamental  consagrada 
a los mismos fines  en  un  plano  internacional, deb'erh presentar 
sus  puntos  de  vista por  mediacibn de  su gobierno o de la  organi- 
zación intera,mericana no gubernamental a la cual  esté  afiliada. 
Sin embargo, una  organización  nacional  podrá  ser  aceptada, des- 
pu& de consultado el Gobierno Miembro respectivo y abtenido su 
consentimiento, si las  actividades de la organización  de  que se trate 
no corl-espond,en a las de ninguna  organización  internacional o 
cuando la experiencia que pneda  ofrecer la organización  solicitante 
sea de  especial  inter6s para la Organización Sanitaria  Paname- 
ricana. 

PROGRAMA Y PRESUPUElSTO DE LA REGION DE LAS AZVLERICM, 
ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD, Y REISUMEN DEL PRQ- 
yE@Iy) DE PROGRAMA Y PRESUPUESTO DE LA OFICINA SANt- 

TARU PANAMERIGmA PARA ]EL -0 1956 



dial d.e la Salud, y el Resumen del P r w w b  de  Progrma y prm- 
puesto de la  oficina  Sanitaria  Panannericaw  para el año 1956; 

Teniendo ,en cuenta que el Proyecto de Programa y Presupuesto 
de la Región de las h é r i c a s  se presenta a la Conferencia, en su carác- 
ter de Comité Regional Be la OMS, (para su examen'y presentacih al 
Director aeneral  de la Organizacibn Munldial  de la  Salud para que 
1'0 tome en consideración al f'ormular su Presupuesto para 1956; y 

Teniendo en cuenta que el Resumen del Proyecto de Programa Y 
Presupuesto de la Oficina Sanitaria P,anamericana para 1956 cons- 
tituye un anteproyecto que ha de  semrir  de base para  la elaboración 
del Proyecto de  Programa y Presnpu,esto que e.1 Director ha d e  pre- 
sentar al examen y revisián del Comité Ejecutivo en Su 25@ Reunión 
y a la aprcnbacibn  be la VID Reunih del Consejo Directivo de  la 
Organización Sanitaria  Panamericana en 1955, 

1. Prestar su apoyo al Proyecto de Programa Y PreSUPUeSb de la 
Región de las Amkricas, Onganizacih Mundial de la  Salud, para el 
año 1956, y solicictar del Director be la Oficina Sanitaria  Panameri- 
cana que  lo .transmita  al Direatar General de la Organkaicibn Mundial 
de la Salud  para que lo  teme en cuenta  en la preparación: del Pre- 
supues.to de la OMS para 1956. 
2. Aprobar el Resumen del Proyecto de Programa y Presupuesto 

de la Oficina Sanitaria  Panamericana para el año 1956 como ante- 
pmyecto que servirá de base para el proyecto que  el Director some- 
terá  al Comité Ejecutivo en su 25s Reunión. (1) 

3. Expresar al Director de la Oficina Sanitaria  Panamericana su 
seconmimient,o por  las realizaciones llevadas a cabo en 10s a h  pa- 
sados y por las pruebas constantes  dadas  en la preparación de pro- 
gramas bien planeados, como ponen de m a n i f i b  los proyecta de 
programas y presupuestas para 1956. 

RF~SOLUCION xxx CSP14.R30 ES 

MODIFICACION DEL P R O G R M  Y PRESUPUESTO DE LA 
ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD PARA 1955 

Vista la solicitud formulada por el Director General de la O W  
en el sentido  de que la Conferencia exiprese su opinión respecto a. si se 
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ha man,tenido un equilibrio satisfactorio  entre las principales ma- 
terias en el PreSUpUestO de 1955 para la  Región de las Amkricas; 

Teniendo en cuenta que el total original de $ 1,342,418 del Presu- 
puesto Regional para 1955, ha sido reducido a $ 1,137,783 como  con- 
secusencia de la decisión adoptada por la Séptima Asamblea Mundial 
de la Salud; y 

Tmeniendo en cuenta que, al efectuarse esta reducción, se man- 
tuvo  un equilibrio satisfactorio entre  las principales m t e r i m  en el 
Presupuesto para la Región de las Américas, 

RESUELVE: 

Solicitar del Director, en su calidad de Director Regional de la 
Oprrls, que informe al Director General en el sentido de que la parte 
correspondiente a la R,egión  d.e la reduccidn general de $ 811,100 y 
que ascendía a la cantidad de $ 204,635, ha sido aplicada de una ma- 
nera adecuada,  y que se ha mantenido un equilibrio satisfaotario en- 
tre las principales materias e n  el Programa y Presupuesto de la Re- 
gi6n de las Américas para 1955. 

EWNCIOMES  DEL COMITE EJECUTIVO EN LA PF¿EPARA,CION DE 
LAS REUNIONES SANITARIAS PANAMERICANAS 

LA XIV CONFERENCIA SANITARXA PANAMERICANAo 

Considerando que el Comité Ejecutivo tiene facultades, conforme 
al  párrafo D del Articulo 7, y a los párrafos B y D del Artículo 12, 
Capítulo IV, d,e la Constitución de la Organización Sanitaria Pan- 
a;meriCWa psrh formular el programa de la Conf.erencia Sanitaria 
Panamericana 9 pera asesorhr sl Consejo Directivo, par iniciativa 
propia, sobre los asuntos relacionados con sus actividades; y 

Teniendo en cuenta que en la pr,eparacidn de los Programas de las 
Reuniones Sanitarias  Panamericana y en su organización, pueden 
presentarse cuestiones diversas y d,e difícil reglamentación, cuya solu- 
gión facilitaría la labor de dichas Reuniones, 

RBSTJELVE: 

1. Aprobar las medidas adoptadas por el Comitt5 Ej,ecutivo en m 
23a Reunión, para el mejor desarrollo de las labores de la XIV Con- 
ferencia  Sanitaria  Panamericana. 
2. Autorizar al Comité Ejecutivo para que, en relación con la 

prqaracitm de futuras reuniones del Consejo Directivo y de la Coa- 
gerencia Sanitaria Panamericana,  en los c m  no previstos expresa- 



mente  en la Constitución de la Organización Sanitaria  Panamericana 
ni en los Reglamentos respectivos, tome las medidas que sean nece- 
sarias  para  facilitar su desarrollo y dar  la mayor eficiencia posible 
8 sus trabajos. 

3 .  El comité Ejecutivo informará  oportunamente a la Confe- 
rencia Sanitaria  Panamericana o al Consejo Directivo de las  medidas 
t a m ~ a s .  

rl&ESdlEBJCPON m CSP14.R32 ES 

FORMA DE PRESENTACION EN EL FCTTURO  DEL  PROYECTO BE 
PROGRAMA Y PWUPUESTO DE LA OFICINA  BANITARJA 

PANAMEXLICANA 

Tomar  nota d,e la Resolucibn 1 adoptada por el Comité  Ejlecutive 
en su 23a Reunión, relativa a la forma de presenkación en el futuro 
d,el Proyecto de Programa  y Presupuesto de la Oficina Sanitaria  Pan- 
americana. 

~ S O L U G H O N  XXXIIX CSP14.R33 ES 

EETPENDIOS PAGADOS A LOS BECARIOS DE LA OFICINA 
SANITARIA  PANANlERICANA 

LA Xrv GOKFZRENCIA SANITARIA PANAMFLRICANA, 

Ealbiendo examinado el Docwmenh CE23/6, pres:n.tado p5r el 
Director b e  la Oficina Sanitaria Panannericam, “Estipendios pagados 
a los becarica de la Oficina Sanitaria  Panamericana”, y reconociendo 
qu,? el tema ha sido minuciosamente estudiado, poniéndose de relieve 
k ciificultad existente para  tomar  en cuenta los factores diversos que 
.se presentan en el o,to.rgamiento y aplicación de lw becas, 

l. Encargar al Director: 
a) Qae continfie estudiando la posibilidad de establecer clasifi- 

caciones en las becas, señalando remuneraciones diversas, 
después de consultar  a las organizaciones nacionales e inter- 
nacionales interesadas. 

b) Que si las conclusiones de estos estudias a s í  lo justificaran las 



incluya en  un Proyecto de Reglamento General de Becas, en el 
que se determinen, adem&s, las condiciones y exigencias bá- 
sicas para la concesión  de  becas, las que deberán  tener sufi- 
ciente elasticidad para que sean aplicables dentro  de los Paí- 
ses Miembros. 

2. Encomendar 21 Director que presente este Beglamento pr. la 25@ 
Reunión  d'el Comitk Ejecutivo. 

RESQLUCHQN Wxxrp CSP14.R34 ES 

PliZOGRAhU DE ECOMOMIAS P DESCENTRALIZACION DE LA 
OFTQINA SANITARIA FAETANPERIGANA 

Teniendo en  cuenta qu.e el VXI i(=QnSeJO Directivo solicitó del D h c -  
tor que presentara un informe detallado a esta Conferencia del Pro- 
grama de Economias y Descentralización de la Oficina; y 

Constderando que ,el  Comité  Ejecutivo, en su Resolución V, adoptada 
en su 239 Reunión, expresó que los documentos presentados por el 
Director habian satisfecho sus 'deseos en  esta  materia, tamó nQta del 
Infor8me y lo trammitib a fa Confere,ncia con la recomendación de que 
f u s e  aprobado, 

XtESuELVE: 

Aprobar y expresar S,. satisfacción en relación al Informe pre- 
sentado por e: D i ~ e c t u r  (Wu~mento CE23/5, y nota informativa, 
OEZ3/10) solbse el Programa d,a k o n a a s  y IPescentraIizacfón de la 
Oficina Sanitaria  Panmericana. 

R E ~ O L ~ ~ ~ ~ N  lgxxv CSP14.R35 ES 

SELECCION DE TEMA8 PARA LAS DISCUSIONES TECNICAS QUE 
'FENEIRAN LUGAR DURANTE LA VI11 REUNION DEL CONSEJO 
DIRECTIVO, VII  REUNION DEIL COMITE REGIONAL DE LA OROA- 

NIZACIQN MITNDIAL DE LB SALUD (1955) 

Teniendo en cuenta la conveniencia ,be seguir aprovechando las 
reuniones del  Oonsejo  Directivo para celebrar discusiones i&cnicas so- 
bre asuntos be interks regional relacionados con la s  actividades pro- 
pias de  la Organización Sanitaria PanameriCarIa; Y 
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Teniendo en  cuenta que es procedente tomar e,n consideración 
Is experiencia pasada y en especial los acuerdos contenidos en la 
Resolución XXXI, de la V Reunión del Consejo  Directivo, y en la 
Resolución X de la 22a Reunión del Comité Ejecutivo, 

REISUELVE: 

1. Seleccionar, por su  interb general, los temas siguientes pa- 
fa las ciiscusiones técnicas que habrán de tener  lugar con  motivo de 
la VIlI Reunión del  Consejo  Directivo, VII  Reunión del  Comité Re- 
gional : 

a) Métodos para mejorar la formación del  perscmal de salud pública. 
b) La atención médica ten el medio rural. 
2. Recomendar al Director de la Oficina Sanitaria Panamericana 

qae comunique a los Ministerios d,e Salud Pública de los Gobiernos 
Miembros de la Organización, los temas e1,egidos para  las discusiones 
tRcnicas. 
3. Autorizar al Director para que cfesigne sendos ,expertos, que se 

encarguen de presentar  una ,exposición preliminar sobre  los temas 
seleccionados. 

CONGRESO INTERAMERICANO DE HIGIENE 

Vista la proposición presentada-  por la Deiegación de Cuba, en el 
sentido de que “en la oportunidad ,en que se celebre la Conferencia 
Panamericana de Salud Pública, se  reúna oficialmente el  Congreso 
I.nteramerica/ao de Higiene,  cuya organización estar8 a cargo de  la 
Oficina Panamericana d e  Salud Pública”, 

RasUELvE: 

Aplazar la coasideración d.e la moción presentada poe !a Delega- 
ei6n be Cuba hasta La X Reunión del  Consejo  Directivo, prevista para 
1957. 

SANEAPAIEN‘FO DEL MEDIO 

Habiendo examinado el documento CSP14/22, que le ha sometido 
el Director de la Oficina Sanitaria  PanmeriCana, a solicitud del Di- 
rector General de la Organización Murmdial de la salud, 
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Tomar  nota de la Resolución 53 adoptada por la Séptima Asam- 
blea  Mundial de la  Salud y de  la Resolución 21 de  la Décimocuarta 
Reunión  de su Consejo Ejecutivo, relativas al saneamiento de4 
medio. 

LA XIV CONFrERENCIA SANITARIA PANAMZZtICANA. 

Teniendo en  cuenta lo dispuesto en el Artículo 7Q, párrafo A, de la 
Constitución  de la Organización Sanitaria  Panamericana, 

Expresar su agradecimiento al Gobierno de los Estados Unidos de 
América y aceptar su invitación  de que la XV Conferencia Sanitaria 
Panamericana se celebre en  la ciudad de San  Juan, Capital del ESF 
tado Libre Asociado d,e Puerto Rico. 

RESOLUCPOM xxxm CSP14.R39 ES 

NORMAS PARA ACEPTAR ENMIENDAS A LA GONSTITUCION D1 
LA ORGANIZACION  SANITARIA.  PANAMXRICANA 

LA XIV CONFERBNCIA SANITARIA PANAMERICANA. 

Considerando que el Artículo 25 d’e la Constitución dispone que 
“la  Conferencia o el Consejo Directivo podrá  aprobar y poner en VI- 
gencia, de acuerdo con las normas  que  determine,  las  enmiendas a 
esta Constitución”, 

Para la aprobación del proyecto de  enmiendas  hechas a la Cons- 
titución,  recomendadas por la C a e i ó n  11 de esta  Conferencia, ser& 
necesario  el voto afirmativo  de dos tercios de los Gobiernos partici- 
pantes con d,erecho a voto que estén  representados y presentes en el 
momento de  la votación en Sesibn Plenaria de la Conferencia. 



RESOLUCION XL CSP14.R40 ES 

CONSTITUOION  DE LA ORGANIZBCXON SANITARIA 
PANAMERJOANA 

LA XIV CONFEIREWCIA SANITARIA  PANAiUBRIGANA, 

Habiendo examinado el Informe  Final del Comité Permanente de 
Revisión dse la [Constitución de la Organización Sanitaria Panmeri- 
cana (Documentos C?SP14/18 y Anexo A) ; y 

Teniendo en cuenta l a s  modificaciones propuestas por ,el Grupo de 
Trabajo ad hoc de la Comisión 11, presentadas  en  el DOCUmenh 
C?SP14/78, y las modificaciones hechas por la Comisión 11 (Documen- 
to CSP14/85, Wev. l), 

RESUELVE : 

No aprobar las tenmiendas propuestas a la Constitución de la OT- 
ganización Sanitaria  Panamericana. 

LA XIV CONFEZ3BNCIA SANITAEIA  PANAMERICANA, 

La importancia que las treponematosis revisten todavía en ~much,os 
países 'del ,Continente, como (enf,ermedades infectocontagiosas; 

Que en América existen todavía numerosos individuos que  padeoen 
de algunas treponematosis en estado de contagio; 

Qu,e en su trammisión interviene solamente el ser humano,  cir- 
cunscribiendo, por lo tanto,  la  lucha  contra su propagación única- 
mente al hombre; y 

Qu,e es necesario propender por- todos  los  medios a la profilaxis y 
control de las enf,ermedades citadas, mediante programas preventivos 
de lucha, concretos y básicos, 

RESUEEVE: 

1.  .Recomendar a los Estados Miembros que, conforme a sus po- 
sibilidades, medios y condiciones desarroll~en programas de lucha 
médico-preventivos a base de penicilina, o con la aplicación de mé- 
todos o técnicas que en el  futuro  la ci,encia aconseje para el con- 
trol y la erradicaci6n de estas enfermedades. 

2. Recomendar, ,existiendo ,experiencias de éxito en el tratamiento 
en masa con penicilina en zonas 'endémicas de pían,  la aplicación de 
este procedimiento para su erradicación. 
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BEBQEU‘GIOM XLIP CSP14.R42 ES 

BRX¿ADIEAC6QM DE LA MALARIA EN LAS AMEIRICAS 

LR XIV GONFEREWCXA SANITARDI PANAMXRICANA, 

Considerando que en el curso d.e las discusiones técnicas sobre el 
tema “Erradicación de la Malaria en  las Américas” se ha puesto en 
evidencia que : 

a) La experiencia de los países que (han logrado la erradicación 
de la malaria, indica que una vez que se interrumpe la trans- 
misión, la infección desaparece de la población humana  en 
POCOS años, como consecuencia de la muerte natural del ga- 
rásito; 

b) Existen observaciones recientes que han demostrado el  des- 
arrollo de resistencia a ciertos insecticidas en  algunas espe- 
cies de anofelinos, fenómeno que con el tiempo puede wcasio- 
nar graves dificultades y hasta fracasos, 8 las campafias m- 
timalaricas; y 

c )  La erradicación de  la  malaria  en algunos países plantea el 
problema internacional de evitar la importación de nuevas 
casos a zonas ya libres de la infeccihn, 

ItEbsoELvE: 

1. Declarar ‘que *es de extrema urgencia poner en ejecución la 
Resolución XVIII de la XIII Conferencia Sanitaria  Panamericana 
por la cual se encomendó a la Oficina Sanitaria  Panamericana pro- 
pender a la intensificación y coordinación de las labores de lucha 
antimalárica a objeto de procurar la erradicación de dicha enferme- 
dad en el Hemisferio Occidental, y que los Gobiernos Miembros con- 
viertan a la brevedad posible todas los programas  de  lucha  en pro- 
gramas de erradicación, a fin de que éSta sea  lograda antes  de la 
aparición de la resistencia de los anofelinos a los insecticidas. 

2. Disponer que la Oficina Sanitaria Panamericana proceda a 
dar cumplimimto a la R;esolución antes  citada Y estudie las medidas 
de carácber internacional para asegurar la protección de los países 
o territorios que hayan logrado la erradicación de la enfermedad. 

3 .  Autorizar al Director de la Oficina Sanitaria  Panamericana 
para obtener la participación financiera de organizaciones públicas 
o privadas, nacionales o internacionales, para  adelantar el desarro 
110 de los objetivos señalados en esta Resolución. 

RESQLUCION XLPHI[ CSP14 .R43 ES 

Ubso DE FONDOS PARA LA INTE,NSIF’ICACIQW DE 
ACTIVIDADES  ANTIMALARICAS 

LA XIV I3oMFERENcIA SANITARIA PANAMERICANA. 

Teniendo .en ,cuenta la Resolución sobre la Erradicación de Ma- 
laria en las Am4ricas, aprobada  en el curso de la presente sesión; y, 
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Corzslderskndo que es necesario pmveer a la Oficina Banitaria 
Panamericana  de los recursos financieros  que le  permitan llevar a 
cabo las funciones que le fueron encomendadas en la Resolución 
antedicha, 

REEmELvE: 

1. Autorizar al Director de la Oficina Sanitaria  Panamericana 
a comprometer una suma hasta d'e $ 100,000 del  superávit que pueda 
existir para el 31 de diciembre de 1954, con el propósito d,e intensifi- 
car las actividades antimaláricas  de la Oficina dirigidas a la erra- 
dicación de la malaria en ,el  Hemisferio Occibental. 

2. Aprobar la preparación de un proyecto d'e presupuesto para 1956 
por el Comité Ejecutivo, para la comlderación del Consejo  Directivo, 
con uln aumento de $ 100,000 sobse el presente nivel presupuestario, 
aumento específicamente destinado a la intensificación de las acti- 
vidades antimaláricas de la Ofkina. 

BE~OLUCIOPI X L ~ V  CSP14.R44 ES 

VOTOS DE GRACIA 

Expresa su agrad,ecimiento al Excelentísimo señor Presidente de 
la República de Chile, señor Presi'dente del Senado y a las autoridades 
del país, en  particular a los señores Ministros de Relaciones Exterio- 
res y de Salud Pública, par la generosa acogida. dispensada a las Dele- 
gaciones y al personal de la Conferencia, así como por las facilidades 
brindadas  para el  feliz éxito de sus trabajos; 

A las Ilustres Municipalidades de Santiago y de Viña del Mar, a 
la Universidad de GKile, a la Sociedad Chilena de Balubridad y a 1 s  
Instituciones Públicas y Frivadas  que tan espléndidamente atendieron 
a todas las Delegaciones; 

A los  Miembros d e  la Comisión Chilena de Organización be la 
Canferencia, por su magnífica colaboración demostrada durante el 
período preliminar y de desarrollo dfe la Conferencia, y a la Comisión 
de Damas por la hospitalidad brindada a l a s  señoras que integraron 
las Delegaciones; 

A la Prensa y a la Radio de Chile por la excelente difusión dada 
a los trabajos de la Conf,erencia; 
Y al personal de la Secretaría, especialmente al servicio be in- 

terpretación, por su eficaz labor que ha permitido el desarrollo satis- 
factorio de las tareas de la  conferencia. (1). 
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COSTA RICA: ’ 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 

REPUBLICA DOMINICANA: 

c 

VENEZITELA: 



CONF'ElRENCIA SANITARIA 

ARCENT INA : 

URUGUAY: 

'RA IT I : 

,&@XICO : 

EIICARAGUA : 
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CHILE : 

CUBA : 

GUATEMALA : 

BRASIL: 
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REINO UNIDO: 

PARAGUAY; 

‘ OFICINA SANfTaRIA PANAMERICANA 

OFICINA REGIONAL DE LA ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD 

PARA LAS AMERICAS 

“ 

Secretario ex o f f l e i g  de l a  
Conferencia 



ANEXO 

SECRETARIA DE LA CONFERENCIA 

]FUNCIONARIOS  DE LA OFIOINA SANITARTA PANAtlWCRIC, A 

Director: 
Dr. Fred L. 'Soper 

Representante,  Zona VI: 

Dr. Emilio Budnik 
Subdirector: 

Dr. Carlos L. Gonzáles  Jefe,  Sección d'e Epidemiologia 

Dr. Miguel E. Bustamante 

Sr. Guillermo A. Sur0 Dr. Rigoberto Ríos 

Sr. Harry A. Hinderer la Oficina: 
Srta. Ann  Tierney 

Adiestramiento: 
Dr. Myron E. Wegman 

Secretaria  del Director: 
Srta. Dinorah Lópea-Molina 

y Estadística: 
Secretario  General:  Dra.  Ruth R. Puffer 

Consultores: 
Ayudante: Dr. Carlos A. Alvarado 

Jefe, División de Administración:  Ayudante de los funcionarios de 

.Tefe, Divisih de Educación y 

SERVI'CIOS DE SECRETARIA DE LA CONFEXJSNCIA 

Secretario:  Ayudante  del  Secretario y Jefe 
Dr. Miguel E. Bustamante  de los Servicios  de Secretaría: 

Sra. Mabel Fariña de Eteus 
Sr. Guillerrno A. Sur0 

Secretaria: 

SERVICIO DE ACTAS, TRADUWION AL ESPANOL Y DIARIO 
DE LA CONFERENCIA 

Jefe del Servicio: Sr. Luis  Espinoza 

Subjefe: 

Sr. José Quero  Molares Srta. Ofelia Fernández 
Sr.  Samuel  Mardones 
Sr. Enrique  Oyarsún 

Sr. Pedro  Beitia Sr. Eugenio Rojas 

Actas Taquigráficas Revisor: 
Jefe : Sr. Alfredo  Mendizábal 

Taquígrafos: 

Sr.  René Vuskovic 

Sr. Gustavo Covacevich Srta.  Sofía Krisillas 

Editor : 
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Actas Wumidas 
Redactores  de  Actas: 

Sr. Ricardo  Barroilhet 
Sr.  Jorge  Jobet 
Sr. Marcos  Libedinsky 
Sr.  Fernando  Mnrtín 
Sr. Aislan Ritter 
Sr. Jose Rodríguez Olazábal 
Sr. Miguel Saavedra 
Sr.  Jorge Vivas 

Taquígrafos español: 
Srta. Lumy  Mardones 
Sr. Jorge  Zamorano 

Srta. Cecilia Bruna 
Srta. Joan Cooper 

Taquígrafos  inglés: 

Mecanógrafa: 
Srta. María Angklica Zegers 

Equipo ae grabacion de sonido 
Operadores: 

Sr. Leopoldo Joignant 
Sr. Carlos Joignant 

Transcripción  Dictaphone: 
Sra. Mabel Monteith 

Traducciones al espaiiol 
Revisor: 

Traductores: 
Sr.  José Rovira 

Sr.  Enrique  Espiro 
Sr.  Carlos Montoya 

SERVICIO DE DOCUMBNWS Y TRADUCCIONES AL INGLES 

Jefe  del Servicio: 
Sr. Carlos  E. Vrrutia 

Sección de Documentos: 
Control de Documentos 

Oficiales de Documentos: 
Sr. Eises Cocszegra 
Sr. Edward P. Davis 
Srta. Dorothy King 

Correctores  de Ruebas: 
Sra. Catalina de Barriga 
Sra.  Iris  de Haverbeck 
Srta.  Juana  Hurtado 
Sra. Lucy A. de  Soto 
Srta. Beatriz  Weinstein 
Srta. Luise Wulf 

Mecanagrafía: 

Supervisoras dme turno: 
Srta.  Irma B. Cruz 
Sra. F’rancoise Esquerré 

Mecanógrafos bilingües: 
Srta. Alicia Treacy 
Sr. William kdison-Smith 
Sr.  Ernesto Arauco 
Srta. Graciela  Arnao 
Srta. Ana  María Bellido 
Sra. Ana María  Berríos 
Srta.  María Angélica Carr 
Sra. Alma Ciorba 
Sra. Ada de  Ciuffardi 
Srta.  Berta Colomés 

Sra.  Lina  Gianotti 
Srta.  Selma Cuello 

Sra. Alicia de González 
Sra. Raque1 Giles 

Sra. Nilda Herrnosilla 
Srta.  Carmen Holzhauer 
Srta. Ximena  Lorca 

Sra. Alicia de  Mourguet 
Srta.  Eliana  Peñaloza 
Sra.  Adriana  de Pope 
Srta. María 1. Rojas 
Srta.  Carmen Silva 

Srta. Emilia  Susaeta 
Srta. Lilia Suárez 

Reproducción: 

Jefe : 
Sr. Armando  Lagunas 

Supervisores  de turno : 
Sr.  Enrique  Palominos 
Sr. Fernando Quevedo 
Sr.  Ricardo Quevedo 

Sr. Luis  Caroca 
Sr. Carlos  Lastarria 
Sra. Digna Leiva 
Sr. Leoncio Orellana 
Sr.  Arturo  Ortiz 
Sr. René  Uribe 

Compaginadores: 
Sr. Raúl  Benussi 
Sr. Antonio  Bermudes 
Sr. Guillermo Escalante 
Sr. Abelardo Ibáñez 
Sr.  Juan Jara 
Sr. Sergio  Libedinsky 
Sr. Romeo Ponce 
Sr. Gustavo Quiroz 
Srta. Alicia Rootman 
Srta.  Sonia  Silva 

Distribución y Reserva  de 
Documentos 

SuDervisores: 

Mimeografistas: 

Sr. Carlos Alcántara 
Sr.  José E. Ortiz 
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Encargados  de  la  distribución: 
Srta. Silvia Bascour 
Srta. Marta Bonet 

Srta. Mireya  Elberg 
Sra. Marta Egaña 

Srta. Silvia Fariña 
Srta. Xlmena  Franke 
Sra. Mary K. de Grove 
Sr.  Leonardo  Ibáñez 

Tsaduecfones al inglés: 

Jefe: 
Srta. Claire  Harley 

SERVICIO DE 

Jefe  del Servicio: 

Intérpretes: 
Sr. Alvaro Galván 

Srta. Yolanda  Arnoldi 
Sr. Henry L. Comas 
Sr. Sergio  Figueroa 
Sr. Luis Gardel 
Sr. Pierre F. Hovelaque 

Sra. Eliana López 
Srta. Crisantemo Liou 

Sra. Qeorgina de  Saint 
Blanquat 

Revisores: 
Srta. Bernice Matlowsky 
Srta. Beatrice Newhall 

Traductores: 
Sra.  Kennie Bletz 
Sra. Annette  Flugger 
Sra. Evangeline Galas 
Sr. Frank Hebblethwaite 
Sra .  Dorothy  Huneeus 
Srta. Eileen  Mund 

INTERPRETACION 
Sr. Eric Simha 

Sr. Antonio  Villaplana 
Sr. Emilio Stevanovitch 

simultánea : 
Bquipo IBM de interpretacibn 

Técnico: 
Sr. Eric G. Sommer 

Ayudantes: 
Sr. Daniel  Galván 
Sr. Julio  Zavala 

Encargada  del servicio : 
Srta. Amelia Cozzi 

INFORMACIONES 

Encargada del servicio: 
Sra. Emma Elliot de Echenique 

PRENSA 

Encargada  del servicio: Secretarias: 
Srta. Graciela Nandujano  Sra. Beatriz  Crighton 

Srta. Adriana  Paredes 

Srta. María Tepesa Ticozzi 
Srta. Beatriz  Polanco 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
(Personal, Contabilidad,  Comunicaciones,  Material y Equipo) 

Sr. Boris Ibáñez 
Sr. Mario Casabianca  Guardalmacén: 

Sr. Julio  Estay 

Secretarias: 
Srta. Hortensia  Gibson 
Srta. Blanca  Fernández 

Ayudante: 
Sr.  Raúl Bocca 


